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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 5O7.2O23.GM.MDCC

ElActa de Intervención N'012915, elActa de Clausura Inmediata N' 001228, la Resolución de In¡cio N' 592-2021-SGLAI-GDEL-MDCC,
el escrilo de descalgo signado con frámite N' 2112021161, el Informe Final d€ Instrucción N" 03-2022-SGLAI-GDEL-¡,¡DCC, ol Trámite N.
22041'11170, la Resoluc¡ón de Gerencia N' 10-2022-GDEL-I,4DCC, el recurso de apelación signado con trámite N" 220614tV162, et Informe N" 74-
2023"GDEL-|\¡DCC, ellnforme LegalN" 235-2023-SGALAiGAJ-¡,4DCC, elProveido N'120-2023-cAJ-[¡OCC, ettnforme Legat N" 004-2023-CHM-

CONSIDEMNDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 194" de la Constitución Politica del Estado, tas municipatidades provinciales y
son los órganos de gobiemo local que gozan de autonomia políljca, económica y administraliva en los asunios de su competenciá;

autonom¡aque, según €larticulo lldelTítulo Preliminarde la Loy Orgánic¿ de Municipalidades, Ley N" 27972, radlca en la facultad de ejeüer actos
de gob¡erno, administralivos y de adminisÍación, mn sujeción al ordinamiento jurídico:

Que, el sub numeral 1.1 del art¡culo I del numeral lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Admin¡strativo General precFa
que el procedimi€nio adminislrativo se sustenta fundamentalmente en el pdncipio de legalidad, por elcual las autoridad€s administrativas oeDen
actuar mnrespelo a la corut¡tución, la ley y alderecho, dentro de las facuitadei que te ótén atriüuidas y de acuerdo con los ines para to;¡ue bs
Iu€ron conle dos:

Que' el Artlculo 46'de la Ley N' 27972 delinea la capacidad sancionadora de los gobiernos locales, s€ñalando que fas nomas
son de carácter obligatorio ysu incumpl¡miento acarea lassanc¡onss corespond¡entes sin perjuicio de promwer ras acclones iuJiclaressponsabilidades civiles V 0enal6s a oue hubierá lroár áñediÉñdñ ta,ml;¡o ."-. ",," r"l ^,,r."

sobre las responsabilidades y.penalss a,que hubiera lugar, añadiendo la acotada norma que las ordenanzas delerminan el rérgimen de
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sanciones sdmi¡istralivas por ¡nfracción de sus dispos¡ciones, estableciendo la escala de muttas en'lunriór;;l; g;;;;;;;.i"¡ü, 
^ri.oro 

r.
imposición de sanciones no pecuniadas;

Que' elArtlculo 2200delTUO de la Ley N" 27444, Ley del Procedimienlo Adminislrativo Gsnerat, establ€ce que elrecurso de apetación
se ¡nterpondrá cuando la impugnación se suslente en d¡ferenle ¡;terpretación de las pruebas producidas o cuando se Íate de cuestiones de puro
derecho, debiendo dirigirce a la misma autoridad que expidió elacto que se impugna para que eleve lo act!ado alsuperjor ierárquico;

Que, el numeral 207 1 del artículo 207 del TUO de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, establece que sonrecursos administratvos el recurso do reconsidersción y el recuao de apelación; airegando que sólo en caso que por ley o decreto legislativo se
establezca €xpresamente, cab€ la inlerpos¡ción del recurco administrativo de revisién i, asimismo, el numeral 2óz.i del m¡smo arlículolesta¡leceque el término pala la interposic¡ón de los t€cursos es de quince (15) d¡as hábiles perentorios, computados desde €l d¡a siguiente de not¡ficado el
acto adm¡nistrativo cuestionado;

Que, a traves de la Casación N' 1657-2006-Lll\¡A, la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de Justicia de ta Repúbtica hadelerminado que el orden Público está constiluido por €l conjunto de normas posjtivas absotulamento ouiiarorias, oonoe no cairirur!ü.*i, ,i
tolerancia, por afectar principios fundamenlales de la socieda¡ o las garantias il",u er¡sirnc,u;

oue' en elcaso matefia de análisis, la Gerencia de Desarrollo Económico Local, med¡anle Resoluc¡ón de Gerencia N. 10-2022-GDEL-lvDcc' notificaia el día-26 de mayo del 2022, rcsolvió sancionar a la administrali Júteysi r-orena euma t\,tamani con una mutta adm¡nistrativa
ascendente a s/8'800.00, por las infracc¡ones s¡gnadas con Códigos DEL 262 y DEL 27i'd; la Ordenanza Municipat N.482-ffódc q* lp,u"u.
el Reglam€nto deApl¡cación de sanciones Adminlstralivas (MsAi y elcuadro de Infracciones y sanciones (Cutsjoe ta launicip"rio jóisi,ita o"ceÍo colorado, ampliada mediante ordenanza tr,,tunicipal Ñ' 49é-ittocc, por' carer"ioe t-¡cónc¡a de FuniionaÁ¡ento e irr¡rig" úi *iras oe
seguridad y de primeros auxilios:

oue, medianle Tramite N' 220614M162 de-fecha 14 de junio del 2022, la admin¡strada Juleysi Lorena plma lvamani jnteeone recurso
de apelac¡ón contra la Resolución de Gerencia N" 010-2022-GDEL-MDcc, aleganóo básicamente que el local liscalizado no expende o comercializaproductos, sino que se trata ds un deposito de productos, por lo lanto, no Éne necesi¿io oe só¡icitar licsncia de funcionainiento ni *nt"r.onextinlof' botjquín de pímeros auxilios y señalización de seguridad, senátanoo que tri retiaoo aetnitúamente la mercaderia ¿. i, ,i, pi¡ro., ul
c0m0 se aprecia de la constatación notariat que adjunla, de fecha 06 de junio d;l 2022:
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Que, la ordenanza Munic¡pal N' 487]\4DCC qu6 aprueba el Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativas y el Cuadro de

Infracciones y Sanciones (CUIS) ampliada mediante Ordenanza Municipal N' 496-MDCC que inconora nuevas infracciones y sanciones al CUIS,

establece como medida complementaria a la sanción de las infracciones ident¡ficadas en sl presente caso, la clausura temporal del locali

Que, con Informe Legal N" 235-2023-SGALI'/GAJ-MDCC, la Sub Gerencia de Asuntos Legáles Administrativos, señala que se tienen

sdic¡entes elementos de conv¡cción que demuesfan la responsabilidad de la administrada en las infracciones referidas, por lo que coresponder¡a

declarar infundado el recurso de apelación interpuesto. Asimismo, indica que, de la rev¡s¡ón de lo señalado en las infacc¡ones oEL 262 y DEL 271

de la Ordenanza l!4unicipal N" 487-M0CC, ampl¡ada mediante ordenanza N" 496jvlDCC, se dispone expresamenle como medida complem€nlaria

la clausura temporal del establecimiento comercial, por lo que corresponderia integrar este punlo en la resolución plecitada al haberse omitido,

Dicho pronunciamiento obtiene conformidad por parle de la Gerencia de Asesoria Juridica a través del Proveido N" 120-2023-GAJ-¡rDCCi

Que, mediante lnforme Legal N" 004-2023-CH[¡-G[¡-MDCC, la Abg. Carolina Hilacondo Mejia, Abogada de Gerencia l\y'unicipal, señala

la resolución mat€ria de análisis incurre en la causal de nulidad prev¡sta en el numeral 1 del Articulo 10 del TUO de laLey 27444,ley del

Adm¡n¡strativo General, que establece que la contrav€nc¡ón a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias es un vicio

acto adminislrativo que causan su nulidad de pleno derecho, €lloten¡endo en cuenta que omite la medida complementaria de clausura lemporal

si establece la ordenanza l\4unjcipal N'487-l!lDCC, ampliada m8diante Ordenanza Municipal N' 496-[¡DCC, para las infracc¡ones cometidas

el presente caso, vulnerando asi lo determinado por el Reglamento de Aplicac¡ón de Sanciones Adm¡nistrativas {MSA) y el Cuadro de

Infracciones y Sancjones (CUIS) d€ esta enüdad. Dicho panorama, a la vez, ÍepÍesenta una fansgres¡ón al princ¡pio de observancia al debido

proceso, contenido en el numeral 3 delArticulo 139 de la Constitución Política del Peru, en su vertiente de debido procedimiento, principio del

proc,edimiento administrativo establecido en el sub numeral 1.2 del numeral 1 delArticulo lV dsl Titulo Preliminal d6lTuO de la Ley 27444, Ley del

Procedimiento Adminislrativo Generali

Que, aunado a ello, se debe leneÍ en cu€nla lo normado por el numeral 258.3 del Articulo 258 del TUO de la tey 27444, Ley del

Procedimiento Adminisfativo General, que establece que las resolucionos de los recu$os de impugnación no podrán determinar la imposición de

sanciones más graves para elsancio¡ado, por lo que, sibien es cierto, €xislen vicios sustanciales a selcoreg¡dos en la Resolución apelada, dichas

conecciones no Dueden rsalizarss en elmarco del acto que resuelv€ la ap€lación, de locontrado, se conlravendria elprincipio de non relomdlo in

pe¡us,

Que, el numeral 213.1 del Articulo 213 del TUo de la Ley 274¡4, Ley del Procedimienlo Administrativo General, eslablece que en

cualquiera de los casos enumerados en elarticulo 10, puede declararse de ofrcio la nulidad de los actos administralivos, aun cuando hayan quedado

l¡rmes, siempre que agravien el inlerés público o lesionen derechos fundamentaleg, situación que se ve advertida por lo descrito en los

considerandos precedent€E. Asimismo, el numeral 213.2 dispone qu6 una nulidad de oficio solo puede ser declatada por elfuncionario jetárquico

superioralque expidió elaclo quo se invalida;

Que, considerado lo expuesto y conforme l0 s€ñalado en el inciso 2 del Articulo 227, corresponde declarar la nulidad de oficio de la

Resolución sub examine y retrotraer el proc€dimiento a la etapa ¡nmediatamente anterior a ptoducirse el vic¡o identiicado, implicando ello la

expedición de una nueva Resoluc¡ón por parte de la Gerencia d€ Desarrollo Económico Local observando lo dispuesto en la plesente, €n razón a

lo cual, carece de objeto em¡tir pronunciamiento sobre los argumentos de la apelación de la administlada;

Que, en ese senfdo y en atención a lo dispuesto en el numeral 5.'l del Arliculo 5 del Reglamento de Aplicación de Sanciones

Admin¡sfat¡vas de la Mun¡c¡palidad Distdtalde Cero Colorado, aprobado mediante ordenanza Municipal N'487-¡¿|DCC, esta Gerenc¡a lvunicipal

es el órgano encargado de resolver en segunda instanc¡a administrativa los recursos de apelación presentados frenle a las decisiones adoptadas

por la Girencia delinea competenlg para dec¡dir la aplicación de la sanc¡ón denfo del proc€dim¡enlo sancionador, asi como, declatar de ofcio la

nulidad de los actos admin¡strativos, auncuando hayan quedadofrmes, siempre que agravien elint€rés públicoo lesionen derechos fund amentales,

por lo que, como superior jerárquico de la autoridad que dictó el acto apelado, emite la presente resolución, dando además por agolada la via

administrativa, como lo preceptúa el literala del numeral 218,2 del adiculo 218 delTUO de la Ley 27444, L€y del Procedimiento Administrativo

Generall

Que, estando a las considerac¡ones expueslas y a las facultades conferidas por la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972,

Reglamento de Organización y Funciones (ROF)y el Manualds Organización y Funciones (MOF), ambos inslrumentos de la Municipalidad Distrital

de Cerro Colorado,

SE RESUEIVE:

ARTfcuLo PR|MERO., DECLAMR LA NULTDAD DE OFtCto de ta Rasolución de cerencia N' 010-2022-G0EL-MDCC, por la causal conlenida

en elnumerall delArticulo 10 delTexto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administralivo General, en consecuencia, letrotraer

el presente procedimiento a la etapa inmediatamente antoiol a la producción del vicio identiicado.
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ARTICULo SEGUI,|Do.. DISPoNER que la Gerencia de D€sarrollo Económico Localemita una nueva resolución atend¡endo a lo desarrollado en

la Darte considerativa de la Dr€sente.

ARTICULO TERCERO.. DAR por agotada la via administraliva, acorde con el articulo 228 del Texto Único Ordenado de la Ley 27M,Ley del

Procedimiento Administrat¡vo General.

ARTÍCULO CUARTO.. NOTIFICAR la pcsente Resolución a la admin¡strada, de confomidad con lo dispuesto en el Articulo 24 d€l Texto Unico

ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General.

ARTICUL0 QUlNTo.- PoNER EN CONoC|l\¡|ENTo elcontenido de la prssenle Resolución a la Gerencia de Desarrollo Económico Local para los

fnes pertinent€s. Asimismo, s6 remite elexped¡ente a la Gerenc¡a en m6nción, pafa su archivo y cusiodiá.

ARTICULOSEXÍO. - ENCARGAR, a la Oficina deTecnologlas de la InfoÍnación,la publicación do la pr€sente Resoluc¡ón en elPortal Institucional

de la Pá,gina Web de la [¡unicipalidad Distrita¡de Cero Colorado.

REG/SIRESE CO/I'U¡IQUESE, CITIP¿r',SE Y ARCH|WSE.uffi

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado


